Expediente N° 012/2022

PROYECTO DE COMUNICACIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos
18 de enero de 2022.-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El estado de deterioro de las juntas asfálticas en el pavimento en distintas calles del ejido urbano, y

CONSIDERANDO:

Que en los últimos tiempos se observa en las calles asfaltadas un gran número de roturas y resecamiento de las juntas de dilatación;
Que la misión principal de las juntas es evitar la fisuración espontanea e irregular por retracción, gradientes térmicos, dilataciones o interrupciones en las laborales de hormigonado;
Que las juntas atenúan las tensiones de tracción, son fáciles de mantener y son menos objetables que las grietas descontroladas e irregulares;
Que el recambio, el sellado y mantenimiento de las juntas evitaría en gran medida parte de los problemas del asfalto a causa de las altas temperaturas;
Que es potestad del Departamento Ejecutivo mantener el pavimento a fines de garantizar la correcta circulación y garantizar la seguridad de los vehículos a los fines de evitar cualquier tipo de accidente;
Que resulta primordial que el ejido urbano de la Localidad esté en condiciones para la normal circulación de vehículos, autobombas y ambulancias;

Que el Ejecutivo Municipal en el Presupuesto 2021 ha fijado como meta de la Secretaría de Servicios Públicos el sellado de juntas para 60 calles y desde la Secretaría de Obras Públicas 3000m2 de bacheo urbano;
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Solicitase al “Departamento Ejecutivo”, remita a este H. Cuerpo con la mayor brevedad:
· Información sobre el cumplimiento de las metas 2021 de acuerdo al presupuesto municipal en cantidad y ubicación del sellado de juntas.
· Se informe el estado operativo de la máquina, que se utiliza para el sellado de juntas de hormigón.

· Se remita todo tipo de información relevante referente al recambio y sellado de juntas en el asfalto del partido de 25 de Mayo.

Artículo 2º: Los Vistos y Considerando forman parte de la misma.

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firman: Fernández, Mansilla, Fuentes, García y Bucci.-


